
REPUBLICA DEL ECUADOR due 01: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*86.1.2.1. 01925 

SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

Qu el 13 de noviembre ue 1952 se 2a otorgado ante el notario 
Décimo Sáptimo del cantón Quito la escritura púslica de aumento €e capital 
y reforma de estatutos de 'CONDOR TOURS £. LTDA; 

QUE la señorita Norma Cobos Cucalón er su cslidaa ce Gerente 
y Representante Legal, con 21 patrocinio del doctor Juan Hugo Ramfrez, 
ha solicitado ha aprovación ae da escritura pública, 2 cuyo efecto ha 
ercoacivaco res coplas certificauas €e la wismas 

que el Departamento de Inspección y Análisis sa presentado el 
informe favorsila RN 'SC.BIA, 11 .85739 02 20 es noviembre de 10505 

Jue el Degariacente co Compelles Oe responsabllidun Linitada 
de da Ulreccióon useral de Derecho Soclesarie median e nemorenao XU365, 
1,2.1.054 32 ¿6 ae novlesbre de 1306, ná endtiao 2bforme favorable nara 
lá continuación ael irámile, uta Vez que considera que se ha dauo cumpij- 
miento a los reyitiiios legales Pespeciivos; 

cuperinten- 
o + 

ch ejercida de las atribuciones esignades por lí señora 
Noan2 to an 21% kegistro dente ds Compañtas, mediante Resolución hs Pualicale 3 

Oficial 110484, de 2 de ¿julio ae 1996; 

el aumento de capital «e 'Combok TOURS 
¿TRES MILLONES OCROCIENTOS “IL SUCRES) 

ARTICULO PRIMERO. - PROBAR: a 

06 A (CINCO MILLONES Dn SULCRES), alviadao 

F 
L % LTDA. por Si 4 z E; 807 Ae 00, : 

E 

n
a
 

con lo que asciende a 39/. 3 090. ¿ 
sa 3.499 participaciones 02 37. 1.236 co (CU ML SUCKES) de valor cada 
A . ets a bo a e alas ue - A" Lao no ri 
uñas e Bj da YETOV.4 e CIL LOS DIAS PA la Yroferida osoritura 

puslica. 

ARTÍCULO SiGukio.+ DISPONER que un extracto u0 di mencionaca «scritura 
Dública s€ suo ligue. por uña vaz, en inc ae tos giarlas al sayor circula- 
ción Ju tLo o Ye cyemplar CG da publicación denerí 20 3er» a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERG.- — W“ISPUBER que 31 Notariv décimo Sentino del cantón 
Quito, ¿Cie ota Qi marges de la melrií as da escritura pulibica que t 
SE apruebe, Gel contentos de da presente Resolución y zlerie razón de 
2sta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - LÍISPONZR que el Registrador ¡iercantii del cantón 
quito. a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copita de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del 
Código de Comercio.



REPUBLICA DEL ECUADOR Hu 045 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"CONDOR TOURS C. LTDA. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito anote al margen 0 da matriz «e la escritura pública ae 22 de 
mayo «e 1575, por la cual se constituyo la compeñta en referencia, que 
ha proceglao 3 aumentar 2d capital y reformar sus estatutos, mestlante 
la escricura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de está anotación 

CULAPLIDO, vuelva el expeglente. 

Cuna iguial.r DAGA y firmada en la Sugyerintendenceia de Compañles, en 

SANTA ROCA DE BUUSER 

   Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución bajo el númers 

1618 del Registre Mercantil, teme 117.- Se de así cumplimiento a la 

dispuesto en la misma, de conformided a lo esta lecido en el Decreta 

733 de 22 de agoste de 1975, publicado en el Re Uficial 878 de 
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